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%a deala..» Mtsto cílBiiü y *a«©nJlco el de laa 
áis9««icioasB ofioiAleb, cuiuqaier» que sea ra 
úrd êo publicadas en la Stect* á* Manila, por 

tsata serán •bligtiíoriaa en en cmnnlimiente 
.'Sttymor Datrof dé Klud* Febrtro ¿ 4 {86i).> 

C E T A 

Serte Boacrltorua for«(Moa á Is hocete todo-
loa pueblos del Ajrohlpléla^o erigidoa oivilmenfce 
pagando an importe loa que puedan, y anpliendo 
por loa demáa loa 'ondoe de laa reapectivM 
yroYinoiaa. 

{Stal órdf* di tS U Seti**ibr* dé 1961). 

GOBIERNO G E N E R A L D E F I L I P I N A S . 
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Reales órdenes. 
MINISTERIO DE ULTRAMAR,—Núm. 193.—Excrao. 

Sr. Enterado S. M. el Rey (q. D- g.) y en su nombre 
la Reina Regente del Reino de !a comunicación de 

!V. E , en la que dá cuenta de las disposiciones 
adoptadas en Carolinas por el Gobernador D. Luis 
Cadarso, y de los beneficiosos resultados que con 
ellas ee han obtenido, así como de los méritos que 
Be han contraído, por todos y especialmente por el 
Gobernador Cadarso, el Capitán de Fragata Patero 
ComHndante del San Quintín, el Teniente de Navio 
Concha y el Jefe de las fuerzas expedicionarias Diaz 

Jalera; ha tenido á bien disponer que en nombre 
de S. M. el Rey se haga presente á V, B . y á ios 
Jefes indicados la eatifefaccion y agrado con que ha 
visto los servicios que con su conducta ha prestado 
á la Madre Pátria.—De Real órden lo digo á V. E . 
[para su satisfacción y la de los interesados, mam-
ftsfándole al propio tiempo que con esta fecha han 
íidot8igmficado8 á los Ministerios respectivos para que 
«eles otorgue la gracia á que se hayan hecho acree
dores los mencionados Jefes. — Dios guarde á V. E . 
muchos años. Madrid 3 de Maizo de 1888.—5a-
hguer.—Sr. Gobernador General de Filipinas. 

Manila 12 de Abril de 1888.—Cúmplase y expí-
al efecto las órdenes oportunas. 

TERRERO. 
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MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Nura. 168.—Excmo. 
Jr.^-El Rey (q. l>. g.) y en su nombre la Reina 
Agente del. Reino, se ha dignado expedir el si-
g'̂ nte Decreto:—<A propuesta del Ministro de Ul -
'ramar, en nombre de Mi augusto hijo el Rey Uon 
Alfonso XIÍÍ, y como Reina Regente del Reino, Vengo 
n nombrar Gobernador Civil de la provincia de 

natangas en las Islas Filipinas, á D. ¡Klanuel Gar-
tl(to Herrera, que es Jefe de Administración de 2.a 
I p e , Administrador Central de Rentas y Propieda-
68 ̂  las mismas lelas. Dado en Palacio á veinti-
* ro de Febrero de mil ochocientos ochenta y ocho. 

7 /A K I A CRISTINA — E i Ministro de Ultramar, Vic-
Maguer.> —De Real órden lo comunico á V. E . 

^ s u conocimiento y demás efectos.—!«ios guarde 
188¿ ^' Hlncl108 añ08- Madrid 24 de Febrero de 
\M Bafog'uer.—Sv. Gobernador General de F i -
T'nas. 
^Mhniia ^ de Abril de 1888. —Cúmplase y expí-

e al efecto las órdenes oportunas. 
TERRERO. 

8r^TfiRio DE ULTRAMAR.—Núm. 190.—Excmo. 
¿ge ^ey (q. lí. g.) y en su nombre la Reina 
^cre 6 ^ i n o , se ha servido expedir el siguiente 
eiu ^ ^ - ' A propuesta del Ministro de Ultramar, 
j cô 1 e de Mi augusto hijo el Rey D. Alfonso X I I I , 
V ^ ,ina ^egent6 del Reino, Vengo en nom-
MiL f0 ê  turno primero de los establecidos en el 

juaicial. para la plaza de Presidente de Sala 
de la Ley adicional á la orgánica del 

<e A 
de 5 j Ciencia de Manila, vacante por defunción 
í Or^86 ,Pernandez Giner, á ü . Eduardo Alonso 

06 las 
• Magistrado de la misma Audiencia, que 

circunstancias prevenidas en el artículo 

y Ley mencionados. Dado en Palacio á dos de Marzo 
de mil ochocientos ochenta y o^ho.— VIARIA CRIS
TINA.—El Ministro de Ultramar, Víctor Balaguer.» — 
He Real órden lo comunico á V. E . para su conoci
miento y demás efectos.— Dios guarde á V. E . mu
chos años. Madrid 2 de Marzo de 1888.—Balaguer. 
— Sr, Gobernador General de las Islas Filipinas. 

Manila 12 de Abril de 1888.—Cúmplase y expí
danse al efecto las órdenes oportunas 

TERRERO. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.* 189.—Excmo. 
Sr. — E l Rey (q. D, g.) y en su nombre la Reina 
Regente del Remo, se ha servido expedir el siguiente 
Decreto: — «A propuesta del Ministro de Ultramar, en 
nombre de Mi augusto hijo el Rey í). Alfonso X I I I , 
y como Reina Regente del Reino, Vengo en nombrar 
para la plaza de Magistrado de la Audiencia de 
Manila, vacante por promoción de D. Eduardo 
Alonso y Ordoño, á D. Daniel CaiKj;; 6 Isasi, electo 
para igual cargo en la de Cebú. Dado en Palacio 
á dos de íVlarzo de mil ochocientos ochenta y ocho — 
MARÍA CRISTINA.—El Ministro de Ultramar.— Víctor 
Balaguer.— ê Real órden lo comunico á V. E . para 
su conocimiento y demás efectos. — Dios guarde a 
V. E . muchos años. Madrid 2 de Marzo de 1888.— 
Balaguer.—Sr. Gobernador General de Filipinas. 

Manila 12 de Abril de 1888.—Cúmplase y expí
danse al efecto las órdenes oportunas. 

TERRERO. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 188.—Excmo. 
S r . — E l Rey (q. D. g.) y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, se ha servido expedir el siguiente 
Decreto; t A propuesta del Ministro de U¡tramar, en 
nombre de Mi augusto hijo el Rey D, Alfonso X I I I , 
y como Reina Regente del Reino, Vengo en nom
brar en el turno 2.° de los establecidos en el ar
tículo 43 de la Ley adicional á ía orgánica del 
Poder judicial, para la plaza de Magistrado de la 
Audiencia de C^bú, vacante por traslación de don 
Daniel Calleja é Isasi, electo para servirla, á don 
Vicente Pardo y Bonanza, Juez de primera instancia 
que ha sido del distrito de Albay, y en la actuali
dad electo del de Binendo, arabos de término, en 
el territorio de la Audiencia de Manila, que reúne las 
circunstancias prevenidas en el artículo y Ley men
cionados. Dado en Palacio á dos de Marzo de mil 
ochocientos ochenta y ocho.— MARÍA CRISTINA. — E31 
Ministro de Ultramar.— Víctor Balaguer.»—De Real 
órden lo comunico á V. E . para su conocimiento 
y demás efectos.—Dios guarde á V. E . muchos años. 
Madrid 2 de Warzo de 1888. Balaguer.—Sr. Go
bernador General de Filipinas. 

Manila 12 de Abril de 1888. — Cúmplase y expí
danse al efecto las órdenes oportunas. 

TERKBRO. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 175,—Excmo. 
S r . — E l Rey (q. D. g.) y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, se ha servido expedir el siguiente 
Decreto:—«A propuesta del Ministro de Ultramar, 
en nombre de Mi augusto h'jo el Rey D. Alfonso XíI I , 
como Reina Regente del Reino, y por convenir al 
mejor servicio. Vengo en trasladar al Juzgado de 

primera instancia del distrito de Prado de la Habana, 
vacante por pase á otro destino de D. José María 
Larrazabal, á D. Francisco Vis i ta y Rwiz, Magis
trado electo, de la Audiencia de Cebó. Dado en Pa
lacio á veinticuatro de Febrero de mil ochocientos 
ochenta y ocho.—MARÍA CRISTINA.—El Ministro de 
Ultramar, Víctor Balaguero — De Real órden lo co
munico á V. E . para su conocimiento y demáa 
efectos.—OÍOS guarde á V. G. muchos años. Madrid 
24 de Febrero d^ 18SS.—Balaguer—Sr. Goberna
dor General de Filipinas. 

Manila 12 de Abril de 1888.—Cúmplase y expí
danse al efecto las órdenes oportunas. 

TERRERO. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 174. —Excmo. 
S r . — E l Rey (q. D. g.) y en su nombre la Reina 
Regente del Reino se ha servido expedir el siguiente 
Decreto: «A propuesta del Ministro de Ultramar, en 
nombre de Mi augusto hijo el Rey D. Alfonso X I I I , 
como Reina Regente del Reino y por convenir al 
mejor servicio, Vengo en trasladar á la plaza de 
Magistrado de la Audiencia de Cebú, vacante por 
pase á otro destilo, de Francisco Vil al ta y Ruiz, 
á D. Daniel Calleja é Isasi, electo para igual cargo 
en la de Manila. Dado en Palacio á veinticuatro 
de Febrero de mil ochocientos ochenta y ocho.— 
MARÍA CRISTINA.—El Vlinistro de Ultramar, Víctor 
Balaguer.*—De Real órden lo comunico á V . B . 
para su conocimiento y demás efectos.—Dios guarde 
á V. E . muchos años. Madrid 24 de Febrero de 
1888. - Balaguer—Sr. Gobernador General de las 
Islas Filipinas. 

Manila 12 de Abril de 1888.—Cúmplase y expí
danse al efecto las órdenes oportunas. 

TERRERO. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N0 176.—Excmo. 
Sr. — E l Rey (q. L). g.) y en su nombre la Reina Re
gente del Remo, se ha servido expedir el siguiente 
Decreto:—«A propuesta del Ministro de Ultramar, en 
nombre de Mi augusto hijo el Rey >. Alfonso X I I J , 
como Reina Regente del Reino y por convenir al 
mejor servicio. Vengo en trasladar á la plaz* de 
Magistrado de la Audiencia de Manila, vacante por 
pase á otro destino de D. Daniel Calleja é Isasi, á 
O. Manuel Rniz de Obregon, electo para igual cargo 
en la de Puerto Príncipe. Dado en Palacio á veinti
cuatro de Febrero de mil ochocientos ochenta y 
ocho. —MARÍA CRISTINA.—El Ministro de Ultramar, 
Víctor Balaguer.» - De Real órden lo comunico á 
V. E . para su conocimiento y demás efectos.—Dios 
guarde á V. E . muchos años. Madrid 24 de Febrero 
de 1SSS.—Balaguer. — Sr. Gobernador General de 
Filipinas. 

Manila 12 de Abril de 1888 —Cúmplase y expí
danse al efecto las órdenes oportunas. 

TERRERO. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 187.—Excmo. 
S r . — E l Rey (q. D. g.) y en su nombre la üeina Re 
gente del Reino, ha tenido á bien nombrar para eí 
Juzgado de primera instancia del distrito de Binondo, 
de término en el territorio de la Audiencia de Manila, 
vacante por promoción de D. Vicente Pardo y Bonanza, 
á D. Martin Piraces y Lloro, Abogado Fiscal de la 
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misma Audiencia. De Real órdeo lo digo á V. E , 
para so conocimiento y demás efectos —Dios guarde 
á V. B. muchos años. Madrid 2 de Maiz-J de 1888. 
—Balaguer.—ST. Gobernador General de las Islas 
Filipinas. 

Manila 12 de Abril de 1888.—Cúmplase y expí 
danse al efecto las órdenes oportunas. 

TERRERO. 

MINISTERIO DB ÜLTRA.MA.R.—Núm. 191.—Excmo. 
Sr. • E l Sr. Ministto de Ultramar dice con esta 
fecha al Gobernador General de Puerto Rico lo 
que sigue: — cExcmo. S r . — E l Rey (q. D. g.) y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á 
bien nombrar en el turno 2 * de los establecidos en 
el art. 41 de la Ley adicional á la orgánica del 
Poder judicial, para el Juzgado de 1.a instancia del 
distrito de Arecibo, de ascenso en el territorio de 
Ja Audiencia de Puerto Rico, vacante por pase á 
otro destino de D. Cesar Ganella y Secadez, á Don 
Nicolás Liilo y Roda, que sirve igual «argo en 
Zamboanga de entrada, en el territorio de la de 
Cebú, y reúne las circunstancias prevenidas en el 
artículo y Ley mencionados.» Loque de Real ór'en 
comunicada por dicho Sr. Ministro, traslado á V. E . 
para su conocimiento y demás efectos. — í>ios guarde 
á V. B. muchos años. Madrid 2 de Vlarzo de 1888. 
— E l Subsecretario, T. Bodrigañeg.—Sr. Gobernador 
General de l̂ s ISIHS Filipinas. 

Manila 12 de Abril de 1888.—Cúmplase y expí
danse al efecto las órdenes oportunas. 

TERRERO. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 185.—Excmo. 
S r . — E l Rey (q. D. g.) y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, ha tenido á bien nombrar, en 
el turno 1.° de los establecidos en ei artículo 3.° 
del Real Decreto de 29 de «layo de 1885, para 
el Juzgado de primera instancia del Distrito de Z tm 
boanga, de entrada, en el territorio de la Audiencia 
de Cebú, vacante por promoción de D. Nicolás 
Lillo y Roda, á D. Francisco Vasco y Vasco, Pro
motor Fiscal de Trinidad, también de entrada, en 
el territorio de la de la Habana, que reúne las cir 
cunstancias prevenidas en el artículo y Real Decreto 
mencionados. De Real órden lo digo á V E . para 
eu conocimiento y demás efectos.—Dios guarde á 
V . E . muchos años. ¡Madrid 2 de Marzo de 1888. 
—Balaguer. Sr. Gobernador General de Filipinas. 

Manila 12 de Abril de 1888.—Cúmplase y expí
danse al efecto las órdenes oportunas. 

TERRERO. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR—N.* 186.—Excmo, 
S r . - ^ E l Rey (q. «>, g.) y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, ha tenido á bien nombrar en 
el turno 1.* de los establecidos en el art. 42 de la 
Ley adicional á la orgánica del Poder judicial, para 
la plaza de Abogado Fiscal de la Audiencia de 
Manila, vacante por pase á otro destino de O. Mar
tin Piraces y Lloro, á D. Cesar Canella y Secades, 
Juez de primera instancia en comisión, del distrito 
de Arecibo, de ascenso, en el territorio de la Au
diencia de Puerto Rico. De Real órden lo digo á 
V. E . para su conocimiento y demás efectos.—Dios 
guarde á V. E . muchos años. Madrid 2 de Marzo 
de IfiSS. — Balaguer.—zr. Gobernador General de 
las Islas Filipinas. 

Manila 12 de Abril de 1888.—Cúmplase y expí
danse al efecto las órdenes oportunas. 

TERRERO. 

P a r t e m i l i t a r . 

GOBIERNO MILITAR. 
Servido de la plaea para el dia 14 de Abril de 1888. 

Parad», loa Cuerpos de la guarnioion.—Vigilancia, los 
mismos.—Jefe de dia, el Comandante I>. Guillermo C«-
veatany.—Imaginaria, otro D. Rafael Maroto.—Hospital y 
provisiones. Caballería.—Reconocimiento de zacate. Caba
llería.—Paseo de enfermos, Artillería.—Música en la Luneta 
de 6 y 1^ á 8 de la noche, Artillería. 

De órden del Excmo. Sr. General Gobernador.=Bl Te
miente Coronel Sargento mayor, Ventura Moltó. 

Atmacios oíiciales. 
DIRECCION GRNSR.\L DE ADMINISTRACION CIVIL 

Celebrada 1» subasti mencionada ea la Gaceta núm. 87 
correspondiente al dia 27 del mes próximo pasado, para 
la adquisición de los 3.000,000 de recibos talonarios para 
el cobro del 5 p § sobre las cédulas personales, corres
pondientes al l.er semestre del proseóte año, como recargo 
al 10 p3 dispuesto por Reales órdenes de 25 de Maye 
de 1884, 26 de Junio de 1885 y Superior decreto de 31 
de Diciembre último, y no babiéodose presentado lioitador 
alguno, este Ceutro directivo, por acuerdo de esta fecha, 
ha dispuesto se celebre ía 2.a subasta el dia 27 del pre
sente mes, á las diez en punto de la mañana, bajo ei 
mismo tipo y con sujeción al pliego de condiciones publi 
cado en la referida cGaceta.» 

Manila 12 de Abril de 1888.—El Subdirector interino, 
Manuel de Villava. 3 

S E C R E T A R I A D E L A OOMANOANOIA. G E N E R A L 
D E L APOSTADERO DK F I L I P I N A S . 

Por virtud de órden superior se anuncia al público que 
el dia 23 del corriente, á las d ez de su mañana, se sa
cará á coucurs el suministro de 800 á 1000 toneladas 
de carbón Oardiff para las atancioues del Apostadero, con 
estricta sujeción ai piiegü de condiciones que á continua-
oioa se iuserta, cuyo acto te tdra lugar en el Arsenal de 
Cavite, ante la Junta de subastas del mismo, que se reu
nirá una hora antes de la señalada, dedicando los primeros 
30 minutos á las acUraoiunes que deseen los licttadores 
ó puedan ser necesarias y los segundos para la entrega 
de las proposiciones, á cuya apertura se procederá termi
nado dicho último plazo. 

Las personas que quieran tomar parte en el concurso se 
presentarán sus proposiciones con arreglo á modelo en plie 
gos cerrados, extendidas en papel del sello competente 
acompañadas del documento de depósito y de la cédula 
personal, sin cuyos requisitos no serán admisibles. Se ad
vierte que en el sobre de los pliegos deberá espresarse 
el servicio, objeto de la proposición con la mayor claridad 
y bajo la rúbrica ricjl interesado. 

Manila 10 de Abril de 1888.—Enrique Rodríguez Ri
vera. 

Intervención de Marina del Apostadero de Filipinas.— 
Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á concurso 
el suministro de 800 á 1000 toneladas de carbón de 
de piedra de Cardiff para las atenciones de eite Apos
tadero, el cual se forma coa arregio á las instrucciones 
recibidas en esta Intervención, debiendo entenderse que 
la cantidad que se fija podrá ser con la tolerancia de 
un 10 de más ó de menos respecto á la cmtidad 
contratada de dicho combustible. 

Condiciones especiales. 
1. a E l carbón procederá de las minas del Princi

pado de Gales conocidas con los nombres de Powells, 
Duffryn, Nivon's, Merthyr, Tomás Merthyr BUsngwaur 
Merthyr Occeam Mertbyr Steam Coais Waynes Merthyr 
Navigati< n Steam Coals, Insole Merthyr Smohelefs Steam 
Coals, Abercorse Blach üoin Tothergills Abordare Sgu-
borween Mertbyr, Llangennech Ferudale Davis's, Mer
thyr, upperfourfeet, Steam Coals, Dinas Merthyr, Cov-
mauran Merthyr Aberdare Cony's, Merthyr del Pentre 
Pitt solamente, Tilor's Steam Merthyr, Coals Cymurer 
Steam Coals, Imshyr Steam Coals Nantiglo Hills Ply-
month Merthyr Steam Ooals, Lohet Merthyr Steam Coals 
Brymbo Campany's Norths Wales Collery. 

2. a Deberá además estar el carbón recién extraído de 
las minas, hallarse libre de pintas sustancias terroz»s 
cuarzozas y en general de todo cuerpo estraño, no tis-
nando los dedos al tacto, tener cohesión suficiente p»ra 
que puedan formarse frontones de 4 metros de altura sin 
que se rompan las capas inferiores, y será rechazado si 
de los easayoa hechos por la Comisión resulta tener Us 
sustancias estrañas antes citadas. El carbón deberá arder 
produciendo llamas cortas, sin aglutinarse sobre las par
rillas y al ser quemado en la caldera del taller de cier
ras del Arsenal deberá evaporar por lo menos 5 k^mos. 
y media de agua por na kgmo. de carbón, y no deberá 
dar mas de 13 pg de residuos, incluyendo en estos, no 
solo las cenizas sino también las carbonillas. 

3. a Al recibirse el carbón, se pasará por una criba 
inclinada á los 45 grados, respecto á la vertical, cuyas 
claras serán cuadradas de 12 m[m de lado. Del carbón 
menudo ó polvo que pase por las claras de la criba se 
le admitirá al adjudicatario un 5 p2 del peso de piedra 
recibido. Podrá dispensarse el cribado si á juicio de la 
Comisión la cantidad de polvo es menor de 5 pg y aun, 
en el caso que fuere mayor, si el contratista consiente 
que del peso total recibido se descuente la parte en que 
exceda de dicha cantidad. 

4. " Las pruebas y reconocimientos de que tratan las 
condiciones 2.a y 3.a se efectuarán por una Comisión nom
brada por la Marina. Si el contratista no se conforma con 
sus acuerdos, apelará de ellos dentro de tas 48 horas 
siguientes y en este CBSO se nombrará una Comisión de 
Jefes, cuyas fallos serás definitivos. 

5. a E l precio será el que se fije por los proponentes, 
quedando la Marina en libertad de desechar las pruposi-

ciónos si no le acomodase ninguna. 
Obligaciones y garantías para d cuynylimi^ L*. 

del contrato. 
6. a E l concurso tendrá lugar ante la Junta j 

nombre al efecto en ei punto, día y hora que se 
ciarán en la cGaceta de Manila». 

7. a E l contr'l,at.'» v^rifioará la entrega del oarb 
los depósitos de Cañioao ó abordo del trasporte c¡yfaill| 
precediendo á ella la de las facturfis-guías y conocimi 
de embarco, cuyos documentos se entregarán al 8r. Qj* 
nador del Apostadero, para que esta autoridad adopt, | 
disposiciones convenientes para el recibo en aque} p ^ 
blecmiento ó en dicho buque. 

8. a Los justificantes de que trata la condición antetj 
se extmi iaráa por la Comisión de reconocimiento 
rifique el del c-mbustible y que deberá observar eo 

i 

' i: 

actos de reconocimiento y recibo todas las pre8crip0i0ll 
que están prevenidas. 

9. a La descarga del carbón se efectuará por ciíenti 
riesgo del contratista, siendo de su obligación el coloeei 
sobre el pantalan ó carros ó en los lanchónos que ^ 
lite la Marina, si no pudiese el buque atraoar. D,̂  
descarga se efectuará á raz m de 60 toneladas ^ 
esceptos los dias festivos, desde que esté el buque en (Ji, 
posición de verificarla; y si por c&usa de la Altniniĵ  
c ion se demorase más dî s de los marcados en el cootfn, 
de fletameuto á rezón de 60 toneladas diarias, se abonarii 
al contratista las mismas estadías que se vea obligó j 
pagar según el dicho contrato. 

10. E l peso del carboi. se efectuará en la.básoaia 
tinada al efecto á inmediación del depósito, ó ea 1 _ 
trasporte <Manila>, si la entrega tuviese lugar ea ¡ 
mismo buque; en la inte uecc ia de que no se aboaaií 
cantidad alguna por mermas. 

11. Los derechos de importación que tenga impû to 
el carbón de piedra, se^án devueltos al contratista, ptf jü 
vio el documento que justifique el pago. 

12. E l pago del c*rbon que 'esalte entreíado eo el 
Depósito de Oañacao ó abordo del trasporte «Manila» M 
efectuará en libramiento expedido por la Ordenación dd 
Apostadero contra la Tesorería Central de Hsoiendíáí 
estfis Islas, á favor del contratista dentro de los 15 diu 
siguieutes de presentada la documentación que acredito 
la entrega. 

13. E l contratist» entreírará el combustible en el plíio 
de 14 días, contados desde 1» fecha en que se le adjuik 
que el servicio, bastando para los efectos de esta coadi' 
cion el que dicho combustible sea presentado deutro del 
mismo plazo, aun cuando la entrega se verifique despaa 
por causas agenas á él de fuerza mayor justifíoadas, 

14. Si el ettitratista no v^nfiĉ se la entrega en «I 
plazo que señala la condición 13, ó si del reconoeimieoto 
que ha de vanfioarse del combustible, resultase éste ioad 
misible, se considerará rescindido el contrato, con pérdili 
de la fianza impuesta. 

15. Las proposiciones habrán de redactarse con snjeei 
al unido modelo y estenderse en papel del sello 10.° pi 
sentándolo en pliegos cerrados al Presidente de laJunt»; 
asi conrfb la cédul<* personal ó bien la patente si el pro-
poneate es del Imperio de China, sin cuyo requisito no 
será admitida la proposición. Al mismo tiempo que esta pro
posición, pero fuera del sobre que la contenga, 
cada licitador un documento que acredite haber i 
en la Tesorería Central de Hacienda de estas Islas, en oj 
talico ó valores públicos admisib es al tipo que oorr•3poIl|1, 
la cantidad de 600 pesos fuertes. 

16. Si por resultar proposiciones iguales hubiere 
proceder á licitación oral entre los autores de ellas, 
tenderá que renuncian al derecho á la puja los que 
el local, sin aguardar la adjudicación, la cual tendrá 
por el órden preferente de numeración de los res 
pliegos, en caso de que todos los interesados ss MI 
á mejorar su oferta. 

Las rebajas que ee hagan, tanto en las propo 
como en la licitación oral, se expresarán en 1» 
unidad y fracción de unidad monetaria que la «d0P 
para los precios tipos. • |0 

17. E l lioitador á cuyo favor se adjudique el.8erT ^ 
impondrá como fianza para responder del oumplin118̂  ^ 
su compromiso en l* misma firma que establece » 
dicion 15, la cantidad de 1200 pesos fuertes, cayo 
mentó justificativo entregará ai Sr. Ordenador del Ap 
dero, la cual no se devolverá al contratista hast* 1 
halle solvente de su compromiso. ^ 

18. Serán de cuenta del contratista todos los ^ 
del expediente que, con arreglo á la Real órden a 
Octubre de 1886, son los siguientes: snflr 

l.o Los que se causen en la publicación de *0.ftje8 
OÍOS y pliego de condiciones en los periódicos ono o 

2.o Los que correspondan sê uo arancel ftl ̂ 80 
por la asistencia y redacción del acta del re01 
como por la copia testimoniada de la misal»-

3.o Los del importe de 15 ejemplares de '* ,* -goeí-
en que se anuncia ©l concurso y pliego de con ̂  ^ 

19. Además de las condiciones expresadas, reg 
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este contrato y su pública licitación, las prescrip01" is6 ...̂  
Real Decreto de 27 de Febrero de 1852 y l»8 rd; 
generalidad aprobadas por el Almirantazgo en d gi O ^ 
de 1869, insertas en las tGacetas de Manila» D* , «• 
36 del año de 1870, asi como sus «dioiones po***" 

d, 

torij 
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noongao á Us oooteaidas en este pliego. 
00/¿e Abril de 1888 —Manuel de Tornos.—Es 

^ i ¿ a e BodrigueZ RlVera' 
pódelo de proposición. 

^ vec no de domiciliado en la 
* oáu 60 Pr0pia 7 ©s^lusiv» representa-

• bre de . . . . (para lo que se halla debida-
H D0*{io) •l,oe presente: Qae impuesto del anuncio 
',l|IOr oo;> !'"ae3 î 8ê t08e,1 Ia «Grao«ta de Manila> 

ty^ Cftra el samioistro de 800 á 1000 toneladas 
ja piedra de Oardiff qae se necesitan para las 

ffta ^ Apfistadero, se compromete á suministrar . . 
'f*** toneladas, con estricta sujeción al referido 

' 'a¿ioi' ne8 á los precios marcados como tipos 
^ "ebaj8 ê 6Bn'0 Por 0,ento por letra). 

Fecha y fi^mt del proponerte. 
. Borique Rodríguez R ivera . 2 

(Op'8' 

LTASIA. DEL EXOMO. AYUNTAMIENTO 
LA M. N. Y S. L . CIUDAD DE l ^ N I L A . 

^ se eons'dere con derecho á un caballo eon guar 
I1" 1(j0 sue to en la v¡a pública, qae se halla de-
j* eQ e' Tr'bU!>al de 8a;np*loc, se preseate á recla-

esta Secretaría con los dooamentos que justifiquen 
jad dentro del tórminn de duz dus coatado desde 

• 'v Se venderá en pública subasta 
lie 

¡a inteligencia qae de no hacerlo así caerá 
ierá en pública subasta 

de órdeo del 8r. CIorre¿idor se anancia en la 
fioial> Para (lae llef{ue ^ conocimiento del iate-

i 
L 12 de Abril de 1888 =Bern»rdino Marzano. 

«1 

UÍSPEOOION G E N E R A L D E MONTES, 
do sido nooobrado por decreto de la Dirección 
le Administrao on Civil de fecha 9 del actual, 
2.° Pedro Vilianueva, se presentará en esta Ins-

¡i dentro del plazo de treinta dias, para posesionarse 
i dest oo; tra< sourridos los cuales sin haberlo venfi-
ijjedará sin efecto ei decreto referido, 

krnia 12 de Abril de 1888. —El Inspector geceral 
fo, J. Graillelmi. 

El Intendente Militar de estas Islas. 
al anancio publicado en las «Gacetas» de 

kull, 12 y 24 dei mes de Marzo último y de hoy 
bciad» licitfidnres p-ra la subasta que ha de verifi-
ii! 21 dei actaal eo esta Intendencia para contratar 

jftecimieato de arroz y palay necesario en Us Pac-
de Subaistenoiws de este ArohipióUkíO desde 1.° de 
¡ipróiino a fia de Diciembre de 1889: hace saber 
aprecios iím;tes apionados por el Exorno. 8r. Oa-
Seasral del Distrito para que rijan en dicho acto 
»qae á continuación se expresan. 

Precios límites 
por cada hectólitro de 

Factorías. 

de Manila. 
de Cavile, 
de Cebú. 
de Paerto Princesa, 
de Balabac. 
de Zamboanga. 
de Oottabato. 
de Joló. 
de Marianas, 
de Ponapé. 
de Yap 

Arroz. Palay. 

Peso». Cms. Pesos. Cms-

800 
010 
020 
398 
40d 
607 
607 
607 
173 
479 
173 

1 400 
» > 
> > 

4mo se participa al público para su conocimiento 
cwta de pago que acredite el depósito hecho en 
"e las proposiciones que se presenten en la su-
* de ser por e importe de 7243 64 pesos que 
' .^^ Po «xigid en U condición 5.a 
11 <le Aonl de 1 88.—Agustín Van Baumber-

2 

^NISTRAOION O B N T R A L D E R E N T A S 
R0PIEDADKS DK LAS ISLAS FILIPINAS. 

^ Sección de Aduanas. 
.V83** Administración Central para sacar á 

til ûblloo la impresión y encuademación de la 
8ü] r̂.C40til de estas Islas, correspondiente al año 
•oie'ŷ 0 «1 tipo de 499 pesos en progresión des-
^ «tiCQ000 8ajecion al modelo y plieao de condiciones 
ie ̂ g611̂ *11 ^ manifiesto en el Negociado raspeo-
êr4ll8 al púbu o para conocimiento de los 
«D eafln*n88ar8e ea l̂î x0 servicio, cuyo acto tendrá 

iMie, / ^8pendencia el dia 12 de Mayo entrante 
^ D« BU mefiaoa. 

^ Abril de 1888.--Lui8 Sagúes. 3 
'̂ OIUO o . = 
Soner Aateiidente general de Hacienda se ha ser-

S(j6 el dia 12 de Mayo próximo y á las diez 
11*^ R ,:naílana, se celebre ante esta Administración 

' ^ U V118 7 ProPieriade8 7 la Subalterna de la 
* laguna, 9 o concierto público y simultáneo 

para la venta de un solar con plantaciones de coco y bonga 
y una cnsa de caña y ñipa con el snlar en que se hal a 
edificada hoy de la propiedad de la Hacienda, sitos en el 
pueblo de Longos de la indicada provincia, con la rebaja 
de un 10 p § del tipo que rigió en el anterior ó sea por 
la cantidad de $90'73 en progresión ascendente, cayo de
talle es el sieuieute: $ 71'65 el solar con la plantación 
dicha y $ 19'08 por la casa y solar en que se halla edi 
ficada, entendténdi se siempre, con entera sujeción al pl egó 
de condiciones aprobado por la Intendencia general en de
creto de 11 Enero del año último. 

Las proposiciones deberán presentarse en papel del sello 
10 ° ó su equivalente el dia y hora señalados. 

E l expediente en que consta el citado pliego de condicio 
nes y dem«s documentos facultativos, se hallan de mani
fiesto en el negociado respectivo de este Ceatro hasta el 
día del concierto. 

Manila 11 de Abril de 1888.=Luis Sagúes. 2 

El Exorno Sr. lotendente general de Hacienda se ha ser
vido disponer que el di« 12 de Mayo próximo y á las diez 
en r-irnto de su mañana, se cele rtí ante esta Administracioo 
Central 8.0 concierto público para vender los materiales y 
efect s sobrantes de la reparación llevada á cabo en la te
chumbre metálica del edificio ao igua Aduana, bajo el 
mismo tipo qa» rigió en el anterior ó sea por la cantidad 
de pfs. 41 69 en progresión ascendente y coa entera suje
ción al pliego de condiciones aprobado por la intendencia ge
neral en decreto de 22 de Junio del año último. 

Dichos mate ¡ales son los siguientes: 
1 pié derecho de yacal y ocho pedazos de maderas di

versas bañaba. 
Tabla suelo procedentes del desbarato acle, yacal y ca-

lamansanay. 
Planchas de hierro galvanizado para canal maestra pre

cedentes del desbarato. 
44 c.>ñas enteras de segunda. 
18 rollos de céiosias con cintas del géaero verle, eitro-

peadas as cintas 
10 pedazos de caña para andamios. 
4 pisón de madera. 
1 olla grande de barro. 
1 farol de lata con cristal. 
2 piezas de jáccia aoacá delgada. 
Las proposiciones deberán presentarse eo pliego cerrado 

extendidas en papel del sello 10 . ° ó su equivalente. 
El expedisnte se hala d • manifiesto en el negociado res

pectivo de este centro hast̂  el dia del concierto. 
Manila 11 de Abril de 1888.—Luis Sagres. 2 

S E C R E T A R I A DE L A J U N T A D E ALMONEDAS 
0 3 L A DIRB00ION G E N E R A L D E ADMINISTRACION C I V I L . 

Por disposición de la Dirección general de Administra
ción Givil, se celebrará subasta pública para la adquisición 
de los libros de contabilidad y talonarios para las Jun
tas locales de arbitrios, bajo el tipo en prOB;resson descen
dente de tres mil ochocientos dos pesos veinte céatioaos 
y con entera y extricta sujeción al pliego de condiciones 
que á continuación se inserta, hallándose de manifiesto los 
modelos que se citan en la cláusula pnmera de dioho pliego 
en el Negociado oonespoodiente de la Dirección general 
de Administración Civil. 

E l acto de la subasta tendrá lugar ante la Junta de 
Almonedas de la expresada Dirección, q e se reiuirá en 
la casa núm. 1 de !a calle del Arzobispo, esquina á la 
plaza de Moñones, (Intrnmuros de esta Ciudad) el di* 27 
del presente mes de Abril las diez en punto de la mañana. 

Los que deseen optar á la sabast* podrán presentar sus 
proposiciones extendidas en papel del sello 10,°, acompa
ñando, precisamente por separado el documento de garan
tía correspondiente. 

Manila 12 de Abril de 1888.—Enrique Barrera y Caldós. 

Pliego de condiciones para la adquisición, por medio de 
subasta pública, de los libros de contabilidad y talona
rios para las Juntas locales de arbitrios, 
l a L a Dirección general de Administración Civil, con

trata por medio de subasta pública y bajj el tipo en pro
gresión descendente de pfs. 3802 20 céntimos la adquisi
ción de ios libros siguientes: 

l.o 717 cLibros Diarios» de 130 hojas y 283 id. de 
100 h jas, con destino á ia Contabilidad de las Juntas. 
Las condiciones de estos libr s serán: alto, 32 centíme
tros; ancho 22 id. por cada bqja; papel catdan de 2.a 
clase con 35 líneas horizontales y 7 verticales, por cada 
cara, seguo modelo n 0 1, llevando impresas, en la parte su
perior correspondiente las palabras de <Dehe» y cHaber;» 
encuademación á la holandesa, y en la p^rte exterior de 
la primera tapa, ó sea en el centro de la cubierta, el 
epígrafe: c Junta local de arbitrios de » cLibro 
Diario» (modelo núm. 1.) 

2.o 1000 id. de 300 recibos talonarios cada uno, para 
la recaudac on del impuesto de carruages, carros y caba
llos (modelo núm. 2.) 

3.o 1000 id. de 300 id. id. para la del arbitrio del 
sello y reselo de pesas y medidas (modelo núm. 3.) 

4.0 150 id., de 800 id., id. para la del arbitrio de 
matanza y limpieza de reses (modelo núm. 4.) 

5.o 350 id. de 600 id. id. (mídelo núm. 4.) 
6.0 500 id. de 400 id. id. para id. de id. (modelo nú

mero 4.) 
7.o 900 id. de 450 hojas cada uno con 6750 recibos 

para el arbitrio de mernados (modelo núm. 5 ) 
8.0 900 id. de 200 id. con id. 3.000 id. (modvld^ 

número 6.) 
9.0 180 id. que solo se diferencian de los anten rei 

en el precio, de 200 ídem para la cobranza del arbitrio 
de vadeos; cuyos libros se dividen en tres senes de 60 
cada una, que solo varían en el precio que llevarán 
impreso (modelos núms. 7. 8 y 9.) 

10. 10 id. papel id. de 200 id. con 3000 recibos, para 
el id. de < Encierro de animalies> (modelo nú aero 10) 

11. 4 id. de 300 id. de papel catalán 1.a cUse, pasta 
entera y cantoneras de metal con destino al Negociado, 
para llevar las cuentas corrieutes de todas las Juntas 
locales (mode'o núm. 11.) 

2. a Para los libns que se expresan en los apartados 
2.o, 3.o y 4,o de la cláusula préndente, se empleará 
papel continuo, las cubiertas serán de cartulina ó de cartón 
sencido recubierto este con papel de color oscuro, y la 
impresión y dimensiones se ajustarán á los respectivos 
modelos. 

3. a Para los libros que comprenden los apartados 5.0 
al 10 o, ambos inclusive, se ua(»rá papel de ciase inferior 
y las cubiertas serán iguales a las que se mencionan es 
la condición que antecede. Los recibos llevará numeración 
impresa correlativa, y deberán estar rodeados de líneas do 
puntos huecos ó sea de pequeños agujeros para que coa 
facilidad se desprendan unos de otros y del libro. Cada 
hoja llevará quince recibos cuyas dimensiones é impresión 
se¡áa las mismas que marcan los modelos; y cada libro 
una hoja más a! principio para que pued* hacerse el 
resúmen de ía recaudación, en el qae consten los número» 
de ios recibos eu que aquella empieza y termina cada dia. 
y además el importe total de los contenidos en el libro. 
La impresión de estas hojas será igual en todos los libros 
y se tjusturá á lo consignado en los modelos. 

4 a E i remate se adjudicará por licitación pública y 
soiemoe que tendrá lugar el dia 27 del mes acoual á laa 
diez en punto de la mañana, ante la Junta de Almonedea 
de la expresada Dirección y en el salón de actos de la 
misma. 

5. a L a licitación se verificará por pliegos cerrados, y 
las proposiciones que se hagan deber&n estar exüend das 
en papel competente y se «justarán precisamente á la 
forma y c mceptos del modelo que se inserta al fita i ea 
la inteligencia de que serán desechadas las que no estén 
arregladas al modelo ó les filte aquel requisito. 

6. a No se admitirá como iioitador pers iaa alguna que 
no tenga para e lo aptitud legnl, y sin que acredite con 
el oorrespoudiente documento, que entregará ai 8r. Pre
sidente de la Junta eu el acto de presentar el pliego que 
contenga su proposición, haber consignado en la Caja d» 
depósitos de la Tesorería general la suma de 190 pesas 
11 céntimos, equivalente al cinco por ciento del importe 
total del tipo fíj 'do para el remate de que se trata. Dicho 
documento se devolverá á los licitadores cuyas proposiciones 
no hubieran sido admitidas terminado el acto de la subasta 
y se retendrá el que pertenezca á la proposición aceptada 
el cual lo endosará en e; mismo momento su autor á 
favor de la Dirección general de Administración Civil. 

7. a Constituida la Junta en el sitio y hora fijados que 
señalarán los correspondieates anuncios, dará principio el 
acto de la subasta y no se admitirá «splicicion ni obser
vación alguna que lo interrumpa, pu liendo estas hacerse 
ante la Dirección general después de ce ebrado el remate, 
según determina la Instrucción vigente. Durante los quince 
minutos siguientes, los Imitadores entregarán al Sr. Pre
sidente los pliegos de proposcon, cerrados y rubric*do8, 
los cusios se numerarán por ei órden que se reciban, y 
después de entregados no podrán reararse b-.jo pretesto 
alguno. 

8. a Trascurridos los quince minutos señalados para la 
recepción de pliegos se procederá á la apertura de los mis
mos, por el órden de su numeración; se leerán en a ta 
voz; tomará nota de todos ellos el actuario; se repetirá ia 
publicación para la inteligencia de los concurrentes, cada vez 
que, un pliego fuere abierto, y se adjudicará provis onal-
mente el remate al mejor postor, en tanto se decreta por 
autoridad competente la adjad caciou definitiva. 

9. a 8i resaltasen dos ó mas proposiciones iguales y 
estas fuesen las mas ventaj SAS, se procederá en el acto, 
y por espacio de diez minutos á nueva licitación oral 
entre los autores de las mis uas, y trascurrido dicho tér
mino se adjudicará el remate al mejor postor. 

E a el caso de que los lioitadores de qae trata el pár
rafo anterior se negaran á mejorar sus proposiciones, se 
adjudicará el servicio al autor dei pliego que se encuen
tre señalado con el númer • ordinal mas bajo. 

10. E i rematante deberá prestar dentro de los cinco 
dias siguientes al de la a.ijudioacion del servicio, la fianza 
correspondiente, cuyo valor sera igual al diez por ciento 
del total importe de aquel; y otorgará la correspondiente 
escritura de obligación. 

11. La entrega de todos los libros expresados en la 
condición 1.* de eite p lego se ver.ficara precisamente 
dentro de los 30 días siguientes al en que se notifique ai 
interesado la adjudicación definitiva del remate y encaso 
contrario la Dirección geaeral de Administración Civil 
podrá rescindir el contrato y diaponer que el servicio ea 
ejecute por Administración á perjuicio del rematante. 
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12. Igualmente podrá rescindir el contrato oon las indi
cadas restricciones, si el rematante no otorgare la escritura 
dentro del plazo prescrito anteriormente, asi como también 
•i el papel de los libros, impresión, encuademación ó ra
yado de estos DO se ajústese á los modelos qr. e obran 
•o el exve^iente. 

13. V r ficada la. entre?» por el contratista y á com 
pleta satiffdocion de la expresada Dirección Civil, éstn 
daiá las ór 'e- es o-ortanas para los efectos del pago del 
importe del semco. 

14. Los gastos de la subasta, los que se originen en 
«I otorga I ÍB ÍO de la fsoritura y testimonios que sean 
necesarios, serán de cuenta del rematante. 

15. êgun lo dispuesto en el art. 12 del Real Decreto ae 
27 de Febrero de 1852. este contrato no se someterá á 
juicio arb tral, resolviéndose cuantas cuestiones puedan sus
citarse 8"bre su cumplimiento, inteligencia, rescisión y 
•feot s, por 1* vía contencioso administrativa qae señalan 
las leyes v gentes 

16. Los modeUs qne se citan en la cláusula prinoera 
y se hálito unid» s al esoediente respectivo, podrán ser 
ex «minados por los qne desden Uni'-r parte en la sub*st-t, 
y estarán de mat ifiesfo, con tal ( bjeto, en el Negoci do 
correspoiicieute de la Dirección geceral de Admuustraoiou 
Civil. 

Manila 11 de Abril de 1888.—Aprobado —B, Quiroga. 

Modelo de proposición. 
8r. Presidente y vocales de ¡a Junta de Almonedas 

de la ÍMrecoifn general de Adrainistraciot. O vil. 
Don N. N. vecino de . . . . . con cédala personal 

de . . . . cUee expedida por la Administración de . . . . 
(frece tomar á su cargo la impresión y ercaadernacion 
de los libros, que se citan en eí anuncio y pliego de con
diciones pubicados en la «Gaceta ofic.a!> núm 
de fecha . . . . del ftotual, por la cantidad de pfs, . . . 
pesos (en letra) y oon enter-» sujeción á los modelos y 
bases, acordados por la Dirección genernl. y de las qu» se 
hall» debidamenie enterado. Acompaña una carta de pago 
por valor de $ 

Fecha y firma. 
Es copia, Barrera. 3 

^XRETAKtA DE U JUNTA DE REALES AL^OSEÍÍAS 
El dia 16 de Mayo próximo á las diez de la mañana, se 

subastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital, 
que se constituirá en el Salón de actos públicos del edificio lla
mado antigua Aduana y ante la subalterna de la provincia de 
Bataan, el servicio de las obras de construcción de un puente mix
to con apoyos de fábrica y tramo de madera para el rio 
Calagniman término de Samal de dicha provincia, con estricta 
sujeción al pliego de condiciones que se inserta á continuación. 

La hora para la subasta de que se trata se regirá por la que 
anarque el relój que existe en el Salón de actos públicos. 

Manila 0 de Abril de 1888 —Miguel Torres. 
Dirección general de Administración Civil de Filipinas. 

Pliego de condiciones administrativas para la contrata de las 
obras de construcción de un puente mixto con apoyos de 
fábrica y tramo de madera para el rio Oalaguiinan término de 
Samal de la provincia de Bataan. 
l o Se saca á pública subasta las obras de construcción de un 

puente en el rio Galuguiman término de Samal de la provincia 
de Bataan, bajo el tipo en progresión descendente de pfs 408s'39. 

2 o Para optar á la licitación se constituirá en la Caja de 
Depósitos el 2 p § del importe de las obras ó sean pfs. 8lf76 
cuya c rta de pago acompañará, si bien separadamente, al pliego 
de licitación sujetándose éste al modelo correspondiente. 

3.o En la ejecución por contrata de la espresada obra, 
regirán además del pliego de condiciones generales de 25 de Di
ciembre de 1867 y de las facultativas aprobadas en 1 4 de Enero 
de MWT, las siguientes prescripciones económico-administrativas. 

4.o El licitador á quien se hubiere adjudicado la obra 
tendrá quince dias de término contados desde aquel en que se 
le notifique la aprobación del remate para formalizar la escritura 
de contrata. 

5.o Podrá constituir como fianza el depósito provisional 
presentado para tomar parte en la licitación cangeando su carta 
de pago por otra que esprese que se destina aquel á este nuevo 
objeto, y reteniéndole el íO p § de la obra que haya ejecutado 
hasta completar la décima parte del total importe del presupuesto 
de contrata, que como fianza definitiva debe prestar el contratista. 

%,o El contratista tendrá derecho á que mensualmente 
se le pague el importe de la obra que haya ejecutado con arre
glo á certificación del Inaeniero, hecha la retención que espresa 
el artfculo anterior. Si desde la fecha de uno de estos documentos 
trascurriese mas de un mes sin verificarse el pago desde fines 
de dicho mes, se acreditará al contratista el 1 p § mensual de 
la cantidad devengada que hubiere dejado de percibir. 

7.o Si el contratista contraviniese á alguna de las pres
cripciones de los artículos 10, 13, 15, 16, 18 y 22 del pliego de 
condiciones generales ó si procediese con notoria mala fé en la 
ejecución de las obras, se le podrán imponer por la Dirección ge
neral de Administración Civil, de acuerdo con la Inspección ge
neral de Obras públicas, multas que no bajarán de veinte pesos 
ni escederán de ciento, cuyo importe se descontará del de la 
primera certificación que después hubiere de expedirse; enten
diéndose que de antemano renuncia á toda reclamación contra 
«sta clase de providencias al derecho común y á todo fuero 
especial. 

8.o El tiempo de duración para concluir las obras es el de 
eeis meses y si por circunstancias especiales ó imprevistas 
no se hubiesen podido concluir, el contratista lo hará presente al 
Jefe de la provincia para que oido el parecer del Ingeniero de 
obras públicas de la misma, lo eleve con su informe á esta D i 
rección general de Administración Civil, á fin de que determine 
lo que juzgue conveniente. 

9. o Los gastos de subasta y escritura, serán de cuenta del 
•-contratista. 

'O No se entenderá válido el contrato ínterin no recaiga 
3ii aprobación correspondiente. 

Manila 13 de Marzo de 1888.=E1 Jefe de la Sección de Fo
mento, Miguel Ferrer y Plantada. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Excnuí. Sr. Presidente y Tócales de la Junta de Almoneda». 
Don N. . . . N. . . . vecino de N. . . . con cédula personal 

de clase núm enterado del anuncio pu
blicado en la Gaceta de esta Capital de por la Dirección 
general de Administración Civil, asi como de la instrucción de 
subastas y pliego de condiciones generales, facultativas y econó
micas que han de regir en la contrata de la obra de se 
compromete á tomar por su cuenta dicha obra por la cantidad 
de pfs (en número y letra.) 

Es copia, M. Torres. 2 

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE BATANGAS 
Hallándose depositado en el Tribunal de Lipa de esta 

provincia, un caballo de pelo bayo, cogido suelto s u dueño 
conocido en la oomprebension del mismo, se ananoi» al 
público para qae en el término de 30 días, se produzca 
Us redamaciones de propiedad acompañadas de los corres
pondientes justificantes. 

Batangas 9 de Abril de 1888 —P. O., Conde. 

Hallándose depositados en el Tribunal de Tauaaan de 
esta provincia, un caballo de peio mogino, cogido suelto 
sin dueño conocido ea la comprehensioo de dioh ) pueb o, 
se anuticia al público para que en el término de 30 días, 
sa produzcan las reolí%maciot;es ríe propiedad aeompañadas 
de los correspondientes justificantes. 

Batangas 7 de Abril de 1888.—P. O., Conde. 

Providencias judiciales. 
Por providencia del 8r. Juez de primera instancia del 

Distrito de Binondo, recaída en la cansa n.0 6443 por estafa 
frustrada oon filsifioacion de despachos telegráficos contra 
L). José del Valle 'y otros, se cita á las testigos ausentes 
D.a Rita y Ana Zaragoza, para que en el término de 9 
dias, contados desde la publicación del pre eate, compurezcan 
eo el Jnz rado á prestar declaración en la espresada causa, 
parándole en caso contrario los perjuicios que en derecho 
hubiere lugar. 

Dado en el Juzgado de Binondo y ofivío de mi cargo 
á 12 de Abril de 1888.=RafaeÍ Gr. LUnos. 

Por providencia del Sr, Juez de primera instancia del 
Distr to de Binondo, recaída en la causa núm 5927 por 
robo en cuadrilla y lesiones, contra Elias Ignacio y otros, 
se cita al testigo ausente Hioólito Fernandez, para que en 
el término de 9 dr s, contados desde la publicación del 
presente, comparezca en e! Juzgado á prestar declaración 
en la espresada causa, parándole en caso contrario los per-
ju-oios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en el Juzgado de Binondo y oficio de mi cargo á 
12 de Abril de 1888.—Cipriano Reyes. 

Don José Maria de Laredo, Juez de primera instancia 
interino de esta provincia de Tarlac, que de estar en 
aotusl y pleno íjercioio de sus funciones, el infrascrito 
Escribano da fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo por 1.a, 2.a y 3.a 

vez al au e ¡te Pedro Sábado, indio, casado, natural de 
Caudong en llocos Sur, vecino de Victoria de esta provincia, 
del barangay de D. Juan Fabn s, de veinte uños de edad, 
de cficio labrador, de estatura regular, cuerpo delgado, 
pelo y cej»8 negros, ojos pardos, nariz chata, boca regular, 
cara larga, color trigueño, barba poca y con algunas 
cicatrices en la frente la nariz y en el rostro, para que 
dentro de treinta dias, contados desde la inserción de este 
edicto en la «Gaceta oficial» de Manila, se presente en 
este Juzgado ó en la cárcel pública de esta provincia 
para contestar á los cargos que contra él resultan de la 
causa núm. 1672 por hurto, apercibido que de no hacerlo 
le pararán los perjuicios que en derecho haya lugar. 

Dado en el Juzgado de Tarlac á 5 de Abril de 1888. 
= J o s é Maria de Laredo.—Por mandado de su Sría., Juan 
Nepomuceno. 

Don Alejandro Lamas Pintos, Teniente Fiscal del primer 
tercio de la Guardia Civil. 
Hallándome instruyendo causa, por el delito de asalto 

v robo cometido en la noche del 12 de Junio de 1885, ea 
la casa cuartel de la Guardia Civil del pueblo de Mari-
quina de esta provincia, contra Fausto Bargas y otros, y 
resultando en la misma, cargos contra Anastasio de la Crnz, 
cuyo domicilio y paradero se ignora, suplico á todas las 
autoridades, así civiles como militares, que por cuantos 
medios sean posibles y en bien de la administración de 
justicia, procedan á la busca y captura del citado individuo, 
poniéndolo caso de ser habido, á mi disposición. 

Y para que la presente requisitoria tenga la debida pu
blicidad, se insertará en la «Gaceta de Manila,» y en los 
parajes públicos acostumbrados. 

Manila 9 de Abril de 1888.=Alejandro Lamas Pintos. 

Don Antero García de Soto, Juez de primera instancia de 
la provincia de Bulacan, que de estar en pleno ejercicio 
de sus funciones, yo el infrascrito físoribano doy fó. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á Esteban Andrés, 

vecino del pueblo de Angat, para que por el término de 

nueve días, contados desde la primera public 
senté en la cGareta oficial» de Manila. 8r 18 
este Juzgado á declar-tr en la ĉ usa núm 
sigue en este Juzgado en averiguación del hurt^ 
por D. Quiterio Anchuelo residente ea el esn 
de Angat. pre!' 

D-id i en e Juzgado de BuUoan á 6 de ^ 
= Antero García de Soto. = Por mandado & 
Genaro Teodoro. 

Por el praeeote cito, llamo y emplazo al mi 
llamado Easebio, cudo de D. Cándido Obia^ 
por el término de 9 dus. desde esta fechase j 
eíte Jjzjado pnr̂  d«o ar-tr en ias »-tuacione/" 
bnela ascaal por esionas, en la inteligencia 
haoerl» deitro de dicho término, 89 e parirán 
cios que en derecho hubiere lugar. 

D -.do c i el Juzgado de Buiaoan á 9 de A.bri 
—Antero García de Soto.—Por mandado de ^ 
naro Teodoro. 

^ OBI 

Por próvido ?cia dal 8r. Juez de p i mera i 
esta provincia <ie Buiaoan diot da en la o.asi 
contra Simón Rodríguez y otro p̂ r raptô  ae 
y emplaza á Inocencia TaUstas, natural del 
Quingua de esta provincia y rvisidente de! â ral 
d̂  la de Manila, para que por el térmi lo de 
tados desde esta fecha, se presente en este JQÍ ̂  
declarar como testigo e-i 1» espresad̂ * cnusa, «pê  b 
de no hicerlo dentro de dicho término se U 
perjuicios que en derecho h^va lugar. 

Buiaoan 9 de Abril de 1888.—Marcelino Vi 
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Doa lodalecio Vülaverde y La^o?, Juez do oriuM ¡.̂  

cia en propiaiad de esta provincia de Nueva 
de estar ea pleno ejercicio de sus fiAcioaes 
baño doy fe. 
Por el presente cito, llamo y emplazo por 11 

vez al procesado ausente Félix Pa,gao, indio, n 
Valle de est* proviaou, pir* que por el término ;!|)oa 
dias, contados dasde la publicación de este ed 
senté en este Juzgado ó en sus cárceles á ooof 
cargos que contra el misoo resaltan de la c imci 
por robo en cuadrilla con lesiones, que de haoí 
oiré y administraré justicia, y de lo o í r rio si 
tanciando el juicio en su ausencia y rebeldía, psi 
perjuicio que en derecho haya iu;ar. 

Dado en el Juzgado de Saa Isidro 7 de Abril de 
Indalecio Villaverde.—Por mandado de su Srk, 
Emanuel. 

DCl 
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rt. 
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Don Francisco Lorenzo Hurtado y Jimeaez, JM 
instancia de Bataan, que de estar en pleno i j 
de sus funciones, el Escribano que susoribe h 
Por el presente cito, llamo y emplazo al aaa 

leriano del Rosario, natural y vecino de estí 
hijo de Romana del Rosario ya difunto, de 218 I 
estatura baja, cuerpo legular, pelo nesjro, 1̂05 
cejas negras, cara redonda, sin barba, ojos negn 
moreno, para que dentro del término de 30 d« 
tados desde la fechi de la publiCAcion de estí, 
senté en este Juzgado ó en las cárceles de esta 
para contestar á los cargos que contra el mism11 
en la causa núm. 1637 sobre lesiones, pues ^ 
así le oiré y guardaré justicia, de la que laá tir:jaciJ 
caso contrario sustanciaré y terminaré dicha ^ 
sencia y rebeldía, entendiéndose las sucesivas W 
con los estrados del JuzgaJo, parándoles los 
en derecho haya lugar. 

Dado en Balango 9 de Abril de 1888 —Franc* 
Hurtado—Por mandado de su Sría., Cipriano (iel|j 

i*. 

Don Cristóbal Aguilar y Martell, Comandanta' 
tería de Marina, Teniente de Navio de la^ 
Juez Fiscal de la sumaria núm. 1267 Por 1 
Por el presente y en uso de las facu tades*!11 , ^ 

ceden las Reales ordenacz^s de la Armada, o' 1 

ÍDll 

1CU 

ior 
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emplazo á los acusados Alejandro Matig»»^ 
de edad, natural de Binondo, soltero, de pr0 
ñero y Cornelio Tag'e, de 26 años de edad, c*= 
de Pagsaujan en la Laguna y que en la n0Ĉ líj ar|t 
Setiembre del año próximo pasado, fueron 
el momento de saltar al mue lo con u 1 pe(ia® ̂  l;^ 
conducía el casco núm. 1500. para que en 6 s ;; 
30 dias á contar desde la publicación ¿elp'^j „ 
en la «Gaceta oficial,» de esta Capital, c0^B I 
esta Comandancia de Marina, y Capitaní» k 
Manila á contestar á los cargos que les result9D \ 
tada sumaria. 1 i \ 

Manila 12 de Abril de 1888, = E1 JuezF'^'fí ^ 
Aguilar Martell.«El Secretario, Eugenio 

Imprenta de Amigos del País calle Re»1 ^ 
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